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I (mal 
DE LA PROVINCIA DE MADÍilD. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qoe hayan de in-
6a: tarse en I O S B O L K T : Ñ E ¿ U P I C I A I . E S se han de roan» 
•kr al Gefe Político respectivo, por cuyo condado 
»o pasw¿u é los Editores de los mencionados pe-
riMicos— (Real orden de C de Abrü d* 1B3D;. 

g £ P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E 8 C L * f O LOS D O M I N G O S . 

rs. men-
el se -

P r e c i o d e . u w r i o i o D . — E n esta capital, llevado a domicilio, 10 
Buaies anticipados; foera de ella i4 rs. el me»; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre y 144 por un año.—Se admiten suscricionos ru Madrid en las oncinas 
del B o i i r o i , calle de la Tuebla, número 10, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sel'cs.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ks 
que sean á instancia de parte no poore, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pagaránsu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aianjuez sin novedad en su importante 
salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

. gadas por todo su valor nominal, con mas 
I el cupón corriente, de la misma manera y 

en la misma fecha que debe ser pagado 
este, á cuyo efecto se insertará en los pe
riódicos certificación literal de! acta del 
sorteo. 

f.OUlSION DE ESTADÍSTICA GENERAL DEL REIJíO. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 
M A D R I D . 

DE 

para atender al consumo, á fin de que la 
misma pueda hacer la oportuna consigo 
nación á la fábrica, que será la que en* 
tregüe los sellos que se pidan.» 

Lo que be dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
interesados. Madrid 50 de marzo de 1361. 
—El Administrador principal, José Fer* 
nandez de Riero. 

Sección de Fomento.—Negociado i* 
Obras públicas. 

Con arreglo a lo que previene la dis» 
posición 4 . 'de la instrucción de 1 . ' de 
abril de 1857, á fin de llevar á efecto el 
Real decreto de la misma fecha, por el que 
se autorizo a la Diputación provincial para | 
contratar un empréstito de 6 .000.000 de 
reales con destino á la construcción de 
vias de comunicación en la provincia, he 
dispuesto que el lunes 15 de abril próximo, 
á la una de la tarde, se celebre en el 
salón de sesiones de la Diputación y Con
sejo provincial, el sorteo necesario para la 
amortización de 150 acciones de carrete
ras provinciales de Madrid, 46 ordinarias 
y 104 estraordinarias, en la forma que en 
la citada disposición se previene. Lo que 
se publica en este Bo/eíín Oficial para CON 
noc i ni ionio de los tenedores de acciones, 
insertándose á continuación la disposición 
ya indicada. 

Madrid 50 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Disposición 4.* que se cita. 

Se destinará á su amortización por sor
teo un 2 por 100 anual del total importe 
nominal de las acciones emitidas, con mas 
los intereses correspondientes á las accio
nes amortizadas anteriormente, Al efecto 
se celebrarán todos los anos dos sorteos con 
quince dias de antelación al vencimiento de 
cada semestre, ó sea el 15 de abril y 15 de 
octubre de cada ano, bajo la presidencia del 
señor Gobernador de la provincia, acom
pañado de una comisión de la Diputación 
Provincial. El dia y hora en que hayan de 
celebrarse estos sorteos, se anunciarán en 
la Gaceta, Diario Oficxal de Madrid y Bo-
»«im Oficial de la provincia, con diez al 
menos de aulelacion. Las acciones que 
salgan designadas por la suerte, serán pa-

Ei dia 12 del corriente, á la una de la 
larde, tendrá lugar en las oficinas de la 
Comisión de Estadística, calle de San 
Agustín, núiii. 5, piso bajo, la subasta 
para la construcción de dos torres de fá
brica de manipostería, en los puntos de 
la provincia de Palencia denominados Ya
ras y Greda, bajo el tipo de 50.000 rea
les la del primero, y 48 .000 la del se
gundo. 

Las personas que quieran tomar parle 
en la subasta presentarán sus proposicio
nes con arreglo al modelo que á continua» 
cion se inserta, y pueden acudir á esta 
secretaría, donde se hallan de manifiesto 
el pliego de condiciones, planos, Memoria 
y presupuestos respectivos. 

Madrid 1 / de abril de 1861.—El Se
cretario, José Emilio de Sintos. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de ente
rado de los planos, Memoria y pliego de 
condiciones para la construcción de dos 
torres de fábrica de manipostería en los 
puntos do Varas y Greda, provincia de 
Palencia (ó de una torre de fábrica de 
manipostería en Varas ó en Greda, si 
se hiciese la proposición para una sola 
obra), se obliga á ejecutar las espresadas 
obras COR sujeción á aquellos documentos 
por la cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma del lidiador.) 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORRAS PUBLICAS. 

obras del puente de la Reina, en la carre
tera de Madrid á la Corona, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cuntid td de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de lis obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMlN'STRACIO.N PRINCIPAL DE HACIENDA F Ó -

B L 1 C A DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por la Dirección geueral de Estanca
das, fecha lo de febrero último, se me 
dice lo siguiente: 

« E Q vista de la comunicación de V . S . , 
fecha 14 del corriente, en ía que mani
fiesta los inconvenientes que existen para 
cubrir con regularidad los pedidos de se
llos de la correspondencia oficial que en 
el dia se dirigen á esa Administración, 
este centro directivo ha acordado decir 
á V. S . , que prevenga á las autoridades 
y corporaciones que tienen derecho al uso 
de dicho sellos, que se dirijan en lo su
cesivo á esta superioridad reclamando el 
suriidu de los que consideren necesarios 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 del corriente, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 26 del próximo 
mes de abril, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente de la Reina en la carrete
ra de Madrid á la i-oruña, cuyo presupues
to, deducido el importe de las obras de 
cimentación y encauzamiento que han de 
de hacerse por administración, asciende á 
la cantidad de 406.401 rs. oo céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1K52, an esta corte ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en León ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, CDndiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta, será de 
90.000 rs. eo dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs. , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 40 reales. 

Madrid 21 de marzo de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuucio publicado con te
cha 21 de marzo último, y de las condi
ciones y requisito* que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 

En virtud de lo dispuesto por Real ór* 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 de) próximo mes de 
abril á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un puerto de arribada 
y refugio en Algeciras, bajo la cantidad de 
12.927.427 rs. 61 cents, á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corto ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
focal que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Cádiz ante el Sr. Goberné-
dor de la provincia, bailándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
120.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la subas

ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de une resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, un* segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 20,000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen de 2000 rs. 

Madrid 22 de marzo de 1864.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 22 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un puerto de arribada 
y refugio en Algeciras, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ¡espre-
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sados requisitos y condiciones, por la canr 
tillad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrit i 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras.) 

Focha y firma del proponento. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el «lia 26 del próximo mes de 
abril, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras d~ seis casillas de peones camineros 
para la carretera de Alcalá de Guadaira 
á Huelva, cuyo presupu sto asciende á 
244.494 rs. 44 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
preveuidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huelva ante el Sr. Goberna 
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
le al adjunto modfch ; y la cantidad que ha 
déCOOsfgnarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 

" 42.000 rs. vii. en dinero ó acciones de ca
minos 6 bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no l<> tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa él dia anterior al lijado para la 
subasta: debiendo acompañarse é (Mida 
pliego el documento que Acredité haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 400 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dotes, siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid -21 de marzo de 4801. — E l 
Director general de Obras públicas, José 
PlhacÜBfló de Uria. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
21 de marzo Último, y de las condiciones y 
requisitos <pie se exigen para la adjudica
ción en pública subasta do las ubras de 
seis casillas de peones camineros par i la 
carretera de Alcalá de Guadaira á Huel
va, se compromete á tomar á su cargp 
la constt ucciai de las mismas, cones'.nela 
sujeción a los espesados requisitos y con
diciones, por la cantidad, de 

[Afluí la, proposición que se haga, u d -
rnitienao ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado: pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que uo se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á ¡a ejecución ¿e las obras.) 
*¿ .Fecha y firma del proponeute. 

En virtud <le lo dispuesto por Real or
den de 14 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 de abril próximo á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción del furo de 0.° orden que ha 
de establecerse; en el cabo de Salinas, en 
Mallorca, bajo la cantidad de 429.228 rea
les 48 céntimos á que asciende el p e r i 
puesto aprobado. 

La simastá se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción dé 18 de ¡ 
marzo de 4832, en esta corte ante la Ui-
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Palma de Mallorca ante el ?e-
njr Gobernador de la provincia, bailándo
se en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactarnente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 

consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será 
de 40 000 rs. , en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos <le 1000 rs., que
dando las demás á voluntad de los Unta
dores, siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 20 de marzo de 18Ü4.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de prooosicion. 
D. N. vecino de 

enterado del anuncio publicado con feclr. 
de 20 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción del faro de Cabo Salinas, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
ne?, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, adrai • 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente a lacje.ucion de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

JUMA DE U DEUDA PUBLICA. 

Itelacion de acreedores al Estado por débitos pro» 
cedentes de la Deuda del personal, que no se 
han presentado á recoger los créditos emitidos 
á su favor á pesar de los llamamientos que 
oporluuam'iiU' se lucieron en los periódicos 
oficiales, can cuy.» motivo, y a fin de evitar
les las ct'üsecui.'iicns á que j>odr¡aii dar lugar 
por su morosiJa i en recoger los espresidos 
créditos, la Junta ha acordado hacer este nue-
TO llamamiento para que se presenten por si ó 
por medio de apoderados con dicho objeto en 
¡a Tesorería de la Dirección general de la Deu
da, de diez á dos, en los di as no feriados; en 
la inteligencia de que las poderes podrán otor
garse en la forma prevenida en la Real orden 
de 23 de febrero «le lí.íítJ, debiendo para la en
trega obtener previamente en el Departamento 
de Liquidación la factura correspondiente. 

i . • 

Número» de sal ida, n o m b r e s de <_los interesados 
y can t idades á q u e asc ienden sus crédi tos , en 
reales y oén t imos . 

• (Conclusión. ) 

Múdríd, 
17575. Doüa Juan Antillon y Ureta 

960.12. 
1758o. Doüa .María Ventura de Cór

doba 851,68. 
17595. Doña Juana Fernán lez reales 

10.545,71. 
17424. Dona Teresa María Ignacia, 

A.nlouio y Manuel María Merquela880,18. 
17*55. Dona María Josefa Poblacio

nes 4774,09. 
17490. Dona Maria del Carmen Bra-

bo 1004,15. 
17491. Doña Maria Dolores Belmonle 

5825. 
17541. Doüa Juana Mateos i 1.276 

reales 77 cents. 
17565. Dona Dolores Rodríguez Zani-

brano 5250,48. 
Álava. 

17587. D. Juan Domingo Apellaniz 
Í51 reales. 

17588. Doña Valentina Fernandez 
717,12. 

1750$ 1). Manuel de Ocio 62,59. 
17594. D. Manuel Uñarle 679. 

Ciudad-Real. 
17t>05. D. Juan SánchezPezuela 1559 

reales 18 cénls. 

17609. D. 
841,53. 

17610. D. 
Sola 57<¡, 48. 

17612; I). 
17(1 i"). D. 

reales 9Q cents 
17<i!í. I). 
17616. D. 
17617. I». 
17618. I). 
17619. D. 

59,59. 
17620. D. 
17621. D. 
16622. D. 

121 reales. 
17623. D. 
17624 D. 
17625. D. 
17626. D. 

I7U08. 
Coruña. 

D. Manuel Galán 203,59. 

Manuel González Labrada 

Manuel García S. Félix 

Sebastian Hidalgo 777,59. 
José Jesús de la Hoz 486 

Anlonio YaAez Í0M. 
Mateo López 524,15. 
Cavelano Ledo 712,15. 
Manuel Lario 629,50. 
Baltasar Ramón López 

José de Laca 976,2 i_. 
Domingo Laco 14,05. 
Anlonio Claudio López 

José Lorenzo 246,92. 
Hamon López 106,18. 
José María Lago 247,50. 
Andrés López 218,55. 
Navarra. 

17650. D. Domingo Castro 518,95. 
17652. D. José Cartagena y Miranda 

570 reales. 
17656. D. Ramón Rzpeleguí 513,50, 
17637. D. Fermín Echaheu 151,05. 
17641. D. Bernardo lidiarle 1026. 
17644. D. José Eriu 150,98.| 
17649. D. Eudovij¿io José Garalde 

1510,50. 
17651. D. Bartolomé Gaslon 2019 

reales 77 cents. 
17655. D. Gregorio Labcaga 256,50. 

Vizcaya. 

17687. Dofia Norberla de San Luis 
Gara y 3001. 

1768S. Doúa Victoriaua de la Soledad 
García 2720. 

17691. D. Justo Garcés 7170.59. 
17701. Dona Francisca Laurcnci 438 

reales 55 cents. 

Coruña. 

. 17702. D. Francisca lisié vez 656,56. 
17704. D. Evaristo rreíre 1089,77. 
17705. D. Andrés Fernandez Carva» 

•jales 574,48. 
17706. D. Antonio María- Jorge Fer» 

reiro 115,50. 
17707. D. Cesáreo Falcon 153,71. 
17708. D. Francisco Fernandez 628 

reales 50 cents. 
17709. D José Manuel Fraga 503 

reales 45 cents. 
17710. D. Francisco Feal 291. 
17711. D. Andrés Fernandez 628,95. 
17712. I). José Anlonio Ferrás 184 

reales 50 cents. 
17713. D. Gabriel Fajardo 269,74. 
17714. D. Aftlonio Juan Fernandez 

1200,42. 
17715. D. José María García 1595 

reales 95 cénls. 
1771 íi. D. Francisco González 569 

reales 15 cents. 
17717. D. José María García 289,12. 
17718. D. Luis Giménez 457,80. 
17719. D. ilasimiro García 154.48. 
17720. D. Lucio Luciano González 

651,59. 
17721. D. José Gayol 74,59. 
17722. 1). Lorenzo Antonio Grandas 

258,05. 
17725. D. Ramón García Barrosa 514 

reales 77 cénls. 
1772i. D. Laureano Gimeno 450,59. 
17725. D. Antonio Gonsilraga 9b0 

reales 98 cénls. 
17726. I). Lúeas Gutiérrez 1470,03. 
17727. D. José Pedro González 66 

reales 98 cénls. 
17728. Ü. Hipólito González Riobó 

420 rs. 
17729. D. Ángel Lino González 424 

reales 59 cents, 

Cuenca. 
17750. D. Juan García 2431,77. 

Guada'ajara. 
17740. D. Baltasar Arribas 167,59. 

Navarra. 
17742. D. Dionisio Anloñana 11.688 

reales 15 cents. 
17744. D. Rufino Fernandez 1140 

reales 89 cents. 
17745. D. Joaquín Fort 1514,12. 
17748. D. Autonio Gont 151*03. 
17752. D. Juan Martínez Arrízala 

599 98. 
17755. D. Pedro ünanua 1510,30. 

Toledo. 
17780. Dona Maria Josefa del Sagra* 

do Corazón de Jesús 606». 
Vizcaya. 

17795. D. José María Asua 6173,21. 
17800. D. JoséCelaya 2281.50. 
17802. Dona Emilia Díaz López 

17.724,55. 
17806. D. Francisco Goicoechea 2580 

reales 59 cénls. 

Barcelona. 

17854. Dona Agustina Sirvent 3875 
reales lo cénls. 

17858. Dona Mariana Travería 347 
reales 30 cents. 

17860. Dona Antonia Travesa 7848 
reales 74 cents. 

17862. i>. Francisco Serra 4289,48. 
Gerona. 

17870. DonaEutlaldaColl y Pellícer 
5566,50. 

Huesca. 
17875. D. Joaquín Bueras 2006,62. 

Teruel. 
17958. D. Joaquín Gouzalvo 1562 

reales 59 cénls. 
Valladolid. 

1793$ Dona Ana María López Már
quez 5820. 

Xlbacele. 
17981. D. Crispió García Herreros 

420. 
17984. D. Galopando 541,86. 
17985. D. Antonio Rodríguez 453 

reales 53 cénls. 
Castellón. 

17994. Dona Maria Dorotea Catalán 
5266,53. 

Murcia. 
18000. Doña Juana Mario 50.512,74. 

Vontevcdra. 

18005. D. Juan Benito 440,15. 
18001. D.José Calviúo410,95. 
|s! i)5. Doña María del Carmen Cas

tro 11 18,55. 
18007. D. José Corredignas 6581 

reales 18 cents. 
18008. D. Lorenzo Fernandez 5018. 
18009. 1). Martin López 5170,83. 
18012. D. Isidro Paz 2i.)9,2 . 
18014. D. Grabiel Pinedo 796,56. 
18015. Dona Josefa Pastor 20.289 

reales.92 cénls. 
loOiO. D. Jacobo Pardo 15.279,85, 

Santander. 

18023. Dona Manuela Lana las 5168' 
18028. D. Lúeas Ruiz de Santayana 

45,45. 
18029. D. Severino Sau Pedro 1720 

reales 50 cents. 
18050. D. Fernando Anlonio Sisniega 

69.595,«J8. 

Toledo. 

18004. D. Pedro Sanz Montero 242 
reales 48 cents. 

Vizcaya. 

18068. D. Ignacio Murin 9007,42. 
18075. Dona Victoria de los Angeles 

Santa María 1775. 
18080. Dona María Josefa de {Jesús 

Torres 7768,15. 
18084, D. Victoriano Verga ra 2915 

reales 06 cents. 



León. 

48110. Dofla Ramona Crespo 2041 
reales 65 cents. 

18111. Dona Francisca Carrera 242 
reales 15 cents. 

18119. Dona Ana Alaria Gareia 9305 
reales 56 cénis. 

18127. Doña Alaria Martínez 610. 
18128. D. Juan Martínez 1289,24. 

Navarra. 

18159. D. José Bernardo Maquirria-
ni 689,89. 

18156. D. Miguel Zuazu 680,89. 
lurrayona. 

18177. Dona Magdalena García 3505 
reales 56 cénis. 

18179. D.Félix Naranjo 555,71. 
Zamora. 

18187. I). Manuel Vicente Domínguez 
55.52o 21. 

18!¡89. D. Julián Fernandez7129.50. 
Zaragoza. 

18196. D. Andrés Camafles 80. 
Cuenca. 

18217. D. Telcsforo Marina 6,80. 
18220. I). Manuel Homero 9,71. 

Joledo. 

18269.. 0 . lilas Gómez 15.752,77; 
1S288. D. MnrianoLopez 14.816,77. 
18292. D. Manuel Martin 2574,27. 

Cádiz. 

18315. D. Francisco Alvares 3257 
reales 98 cónls. 

18520. D. Antonio Gandul 9600.15, 
18322 D. Francisco de Paula lnarejo 

559,53. 
Canarias. ^ 

1 $325. Dona A.^uslini Al varado 5795 
reales 56 cénis. 

18526. D. Francisco Arturo 4582. 
18527. D. Francisco A rocha 5070,50. 
18528. Dofli María del Carmen Baez 

5262,83: 
18529. Dona María Cabrera 4519,50. 
i 8550. Dona Juana Calderin 847,45. 
18551. Dofla Juana Cevallos 5717 

reales 77 cénis. 
18552. Doña Juana Díaz 2389 ,03 . 
18534. Doña IgnaciaG;ircia4872,77. 
18535. Dofla Ana Guanch 13().'>. 
18550. I). Salvador Nieves 2021,21. 
18557. D. Domingo González Saave • 

dra 5655 ,*-;0. 
18558. Dona Josefa mrn mam Correa 

1903. 
18359. Dofla Juana Hernández 4746. 
18540. Dofla Antonia Navarro 4173 

reales 15 cents. 
18541. Doioa Joft-ta dé Paz 59j3 í. 
18542. D. 1) i.ningo Rodríguez 6738 

reales 50 cents. 
Mil! uga. 

18344. Dofla Isabel Maria Fracer 
10.151,5'). 

18546. D. Juan Hernández 7531,35. 
18551. D. Salvador Ramos Salinas 

1907,<¡2. 
Navarra. 

18559. D. Matías Mag.fla 151. 
18561. D. Pascual Munarriz 151,03. 
16562. D. Venancio Montero 21.204. 
18564. I). Marcelino Munarriz 1,056. 
18506. D. Francisco Marhlegui 505 

reales 5a cents. 
18568. I). Francisco N a p a e 505,55.. 
18509. D. Manuel Antonio >ieío 691 

reales $6 c e n t s . 

1S574. 1). Lorenzo Ollacáriz 1,16,59. 
18389. D. José Maria Vaj i l la 62gl 

realus 48 cents. 
Sevilla. 

- ; , k

1 ? 5 9 i - l ) - Antonio Joaquin de Acostó 
l s ^ 0 0 . Dona Ana Martin 9926,50. 

Zamora. 
1 8 4 t I - D. Mariano Rodríguez 15.576. 

Zaragoza. 

18412. D, Blas Monlafta 2949,80. 
Madrid. 

18416. D. Magín Alber 842.55. 
1S4J7, D. Viceute Aivarez 5804,55. 
18418. D. Gregorio Baró 4997,65. 
18419. D. Juan Bautista Bernicr 96. 
18420. D. Francisco Barrientos 828 

reales 89 cents. 
18421. D. Miguel Barona 1 48,12. 
18423. D. Fausto Col 5805. 
18425. D. Pedro Caballero 1964,95, 
18426. D. Santos Cirujano 325,15. 
18427. D. Ballolomé Conde 6005 

reales 89 cents. 
18428. 1). Antonio Cambra 1001,65. 
18429. D. Felipe Csas 4990,59. 
18450. D. José Dalman 593. 
1S43I. D. Benito Fernandez 1590 

reales 56 cents. 
18452. I). Miguel Fernandez 690,59. 
48455. D. Nicolás Garda 2840,48. 
18454. D. Rodrigfl García 2289,62. 
18457. D. Manuel Góngora 993,27. 
18459. D. Sebasliao Ibaüez 853,56. 
18440. D. José López 488,12. 
18441 D.Francisco Mediavilla 86 

reales 59 cents. 
18444. D. Mariano Maroto 540,50. 
18445. D. Pablo Molino 555,85. 
18446. D. Miguel Martínez 5767,06. 
184 47. I). Félix Moreno5597,06. 
18448. D; José Malvón 4423,65. 
1&45Í. D. Bernardo O r t e g a 6556,48. 
13452. D. Lorenzo Ortega 569,06. 
18453. D. Lorenzo Pieulí 7909,42 
ISio i . D.,Manuel Parrillas 4301,18. 
18436. D. José Sánchez 1359,30. 
13457. D. Mateo Torres 6712,50. 
18468- Dofla Josefa de la Cruz 195 7 

reales 12 cents. 
18469. Dofla María del Carmen Cor

ral 11.740. 
18471. Dofla Bernardina Domingo 

10.655,30. 
18475. Dofla Teresa Fernandez 4216 

reales 65 cents. 
18475. Dofla Leoncia Hernández 1755 

reales 09 cénis. 
18477. Dofla María Gareia Escalante 

1206,89. 
18 ¿79. Doña María García de Vegas 

15 888 92. 
18480. ' Dofla Catalina Gofti 6074,48. 
1S482. Dofla María Gareia J u r a d o 

1194,27. 
18485. Dofla Juliana García de la 

Llave 654,15. 
18486. Dona Isabel Guemes 2555 

reales 50 cents. 
18488. D. José Hernández Pingnrron 

26.815,86. 
18489. Dofla Josefa Hernández, reales 

27.748,24. 
18495. Dofla Angela Juárez 4146,65 
¡8494. Dofla Juana María López, rea

les 2^72,89. 
18495. Dofla Gerónima López 2226 

reales 56. 
18497. Dofla Josefa Moreno 8886,92 
18508. Dofla Lulgarda Zuluaga 140 

reales 55. 
18512. D. Sínforoso Tarro 59i8,09. 
18515. 1). Jo?é Tejada 5554,59. 

Fomento. 

18520. I). Enrique Alan 588,59. 
18522. 1). i W g e l Arribas 518,71. 
18525. D.José Aivarez Nunez, rea» 

les £665,45 cents. 
18526. D. José Valdasano 518,71. 
18527. D. Francisco Boquerin 750 

reate 24 cents. 
18555. D. Dionisio Coloraez 695,59. 
18558. D. Antonio Calvo Rubio 143 

reales 4o c e n t s . 
185 40. I) Mariano Cervino 5758 
18542. D. Domingo Cardenal 2122 

reales 77 cents. 
18514. D. Francisco Olavijg 2550,o6 
18,5:45. D. Isidro l^W ulero 5000 

reales 56 céuls. 
1854$. £). Manuel Eslebaus 548,71. 

185^7. D. Braulio Ángel García 1803 
reales 85 cénis. 

18564. D. Joaquin García y García 
1656 rs. 

18566. D. Eduardo Godino 518,71. 
18568. D. Cayetano González de la 

Vega 584.45. 
18572. D. Antonio llurraldo 149,62. 
18575. D. FranciscoLegama 1166,65 
18581. D. Ensebio Martínez 840,50. 
18584. D. Vicente Masa 777,50. 
18588. D. Serapio do la Morena 2670. 
18590. D. Casio Marooarlú 586,12. 
18502. D. Juan José Milla 65,65. 
18595. D. Juan Martínez Villa 518 

reales 71 cents. 
1*996. D.Alejandro Millan 950,24. 
18600. D. Antonio Nieto 1914,15. 
18604. D. Juan Oreuse 2258,iS. 
18609. D. José Pérez vSan Juan 240 

reales 86 c e n t s . 
18615. D. Pedro Pérez do la Sala 

1500 rs. 
18614. D. José Peflaredonda 1166 

reales 65 cents. 
18Ü16. D. Eduardo Romero 292. 

D. Máximo Rojo 1 5 0 \ 2 4 . 
D. Mariano Rojo 1500. 
D. Antonio Rui/ Castañeda 

18620. 
1 8 6 2 1 . 
1S622. 

1166,65. 
18425. 

1620,27. 
18655. 

Jaén. 
18857. D. Pedro Vicente Jareflo 2753 

reales 48 cónts. 
18858. D. Tpmás Mayoral 203,50. 

Santander. 
18915. D. Fermín Amores 84,71. 
17916. D. Antonio Hernández 429 

reales 18 cents. 
18917. D.Alejandro do Pablo 174 

reales 71 cents. 
18918. D. Esteban R a m o 3 2130,15. 

Corana. 
1 18991. Dofla Josefa v Juana Agraz 

5596,21. 
Valencia. 

19011. D. Benito López Enguídanos 
25.203,74. 

I 1901-'. D. Salvador Lagui 25.275 
reales 95 cents. 

\lbaccls. 
19016. D. Antonio González 707,65. 

Avila. 

Dofla Fanstina Peflafiel y To-29020. 
rija 580. 

I). Juan IJueliuiari . :520 
I). Ja ime Vázquez a s 

l). Antonio María Sancbez 

D Pedro Torres Isunza 2000. 
Estado. 

18649. D. Bartolomé del Amo 1267 
reales 53 cents. 

18652. D. Antonio Velazquez de Iru-
jo 2000. 

18653. I). José Maria Rifrera 2258 
reales ¡52 cénis. 

18654. D. Prancisco Vázquez y,Rivas 
2666,65. 

186-n. 
18636. 

1000. 
18637. 

10.250. 
1 8 0 0 2 . 
18675. 
18677. 

1000. 
18679. 
1S6S1. 
18682. 

4126, ::><•>. 
186S3. 

4000. 
18685. 

gon 10.000 
186:". 

1858,02. 
18690. 
1,8607. 
l'8»i'J8. 
18704. 

19023, 
19024 
19025. 

428,98. 
19026, 
1905.', 

19054. 

1). Juan Bullista Beruabcu 

I). Augusto Conté 3000. 
I). Alejandro Franji 1000. 
D. Antonio Gutiérrez de Moya 

D. Agustín Gad 1555,30. 
i). Juan Gallo 42?. 

D. Marcos González del Valle 

D. José Valeriano Gómez 

D. Adolfo Guillermard «le Ara-

I). Tomas Ligues y Bardaji 
I). Alanasio Lesaiza 1000. 
Bernardo Lesaiza 2000. 
1). Daniel Ltanquilcra 1000. 
I). Francisco de Paula Martí

nez Cabarrús 2 0 0 0 . 
18712. D. Mauuel María de Oviedo 

1000. 
18715. D. Victoriano de Pedrorena 

188,68. 
18718. D. Fabricio Potestad 2000. 
18719. D. Bin i r lo Pérez 366,65. 
18726. D. Gerónimo Rodrigue/. 538. 
18728', D. Salvador Rizo 28. 
i 8751. D. Epifauio Rodríguez de Yaa-

monde 1123,42. 
18759. Dofla Águeda Trabadillo Mo

rales 470,55. 
18740. D. Miguel Tovar 2000. 
18746. D. Jpaqn|o Gre iror io de Viei-

za 1000. 
18751). D. Fernando Vida 1265,95. 
18754. 1). Salvador de Zea Bermu-

dez ÍO.000. 
Córdoba. 

18816. D. José Rouve 9234. 
- t u ^ tíi|¿».in <tyranada. 

18825. D. Francisco Aquino 8895 
reales 18 cents. 

18844. D. Rafael Romero 2060. 
18845. D. Rafael Ruiz de Peralta 

1459,80. 

Harcelona. 

D. FranciscoFenon 3067,21. 
D. Jaime Freijas 4694,65. 
D. Anlouio González Bello 

D. José Galiana 1195,56. 
D. José Rowia 2237,53. 

Cuenca. 
D. Francisco Aguado 4694 

reales 62 cents. 
19055. I . Silverio Araque 844,86. 
1-9056. D. Juan Alcafliz 2645,09. 
19039. D. Prudencio Alarcon 920,53. 
19045. D. Mariano Alonso 8 ío,12. 
10045. D. Manuel Cariiavilla 8030 

reales 50 cents. 
19047. D.Juan Antonio Cadenas rea-» 

les 8030,30. 
19049. D. Ángel Cervera 2120,98. 
l'.)t)51. Dofla Nicohsa Giménez 2782 

reales 45 cents. 
19055. Dofla Maria Eusebia López Sa

linas 5397,55. 
19054. D. Pedro Francisco Monloya 

4541,68. 
19035. Dofla Saturnina Navarro 3298 

reales 7 * cents 
19056. Doiía Victoria Navarro 4455 

: reales 59 cents. 
I 19057. Dofla Teresa Roda 4071,45. 

Guadalajara. 
19062. D. Eleuterio Martínez 5()U. 

! León, 

I 19069. Dofla Angela González 1089 
reales 55 cents. 

19072. D. Francisco Guerrero 2150 
reales 50 cents. 

19075. Doña Gervasia Perales 10.054 
reales 15 cents. 

1D078. Dofla Veuancia Pereda y Can-
tolla 30.126,86. 

Navarra. 

19088. D. José Ramón Aguirre 3356 
reales 68 cents. 

19001. D.Clemente Diez 50.786. 
Oviedo. 

10111. D. Francisco Diaz 3262,50. 
19112. D. Bernabé Remande* Luán-

co 4488,80. 
19116. D. Manuel Menendez 485,50. 

Almería. 
19131. D. Vicente Causas 2876,71. 

Badajoz. 

19155.. D. Francisco González 543 
reales 53 cents. 

Cáceret. 
1)9163. I) . Francisco Calzada 2767 

reales 05 cents. 
. ¿ O i : Cádiz. 

19180. Doña María Concepción Lama 
11-71,39. 

file:///lbaccls
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19191. 
8579,27. 

Córdoba. 
D. Francisco de Paula Luquo 

Granada. 
19207. D. José Justo Martínez 8548 

reales 05 cents. 
19215. I). José Navarro 455,50. 

¡aen. 
192z7. D. Antonio Ceacero 1711,15. 
19251. Doña Hita Gutiérrez 12.560 

reales 12 cents. 
Ciudad-Real. 

19261. D. Nicanor Moraleda 2190 
reale9 74 cents. 

19172. Dona Josefa Sánchez de la Or
den 8495,95. 

Salamanca. 
1 9282. Doüa Gerónima Al varez 5825 

reales 89 cents. 
18285. Doüa Manuela Alonso Torres 

129 18. 
19286. D. José Calvarro 4852. 
19289. Dona Antonia Dávila 7250 

reales 68 cents. 
19290. Dona Silrestra Fernandez y 

Lumeras 266,65. 
19295. Doüa Ménica García 2728 

reales 92 cents. 
19500. Doña Clara Hernández Age-

r« 954,15. 
19502. Dona Gertrudis Lorenzo 570 

reales 74 cents. 
Segovia. 

19544. Doña Trinidad Antón 9515 
reales 18 cents. 

1954o. D. Francisco Gutiérrez50,74. 
19546. 1). José Garzarán 37,59. 
19547. D. Luis Herrera 106,92. 
19548. D. Domingo de la Huerga C08 

reales 18 cents. 
19349. D. José María Yaüez 149,98. 

D. Félix Martínez 65,35. 
D. Manuel Marlin 50,62. 
Dona Maria Marlin 1455,68. 
D. Venancio de Pedro 4,09. 
D. Julián Sanz 8025,48. 

Barcelona. 
19361. D. Juan Colomina y herma

nos 5262,77. 
19568. D. Francisco Labarre 845 

reales-59 cents. 
19271. D. José L I A D O 12.591. 

León. 
19406. D. Francisco García 2608 

reales 50 cents. 
19407. D. Pedro del Pozo 5051,55. 
19410. Doúa María Josefa Unzué 

1604,15. 
Salamanca. 

Doüa Maria Hipólita Arroyo 

D. Andrés Agero y Agero 

19571. D. Ventura Valencia 1000. 
Madrid. 

19574. D. Valero Aparici 4666,48. 
19584. D. Matías Bazo 5645,85. 
1960!. D. José deKIola 24.511. 
1 í)(307. D. Francisco Antonio Gonza» 

lez \m. 

10070. D. Mariano Usua 1989,42. 
Avila, 

1968 . D. Jórgo Arias 4445,59. 
19686. D. Esteban Camarero 106 

reales 77 cents. 
19694. D. Eusebio Mateos Aguado 

878 12 
19704. D. Pedro Santos 159. 
19705. D. Antonio Sastre 7000,65. 

Segoviá. 
19797. D. Miguel Gil 60,45. 
19799. D. Manuel Llórenle 86,48. 
19802. 1). Joaquín Muñoz 1298,39. 
19S09. D. Andrés Redondo Sánchez 

256,50. 
19811. Doña Fauslína de Yelasco y 

Vega 5500. 
Sevilla. 

19814. D. José López 4265,62. 
Madrid 2 de marzo do 1861.—El Se

cretario, Antonio Bruno Moreno.—Visto 
Bueno.—El Director general, Presidente, 
Sancho. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

19551. 
19552. 
19555. 
19355. 
19558. 

19415. 
1541,85. 

19414. 
853,55. 

19419. 
19425. 

Juzgado de primera Instancia del distrito de Ma* 
ratiHas. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri» 
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no de S. M. y del número de la misma 
don Pablo de la Lastra, se cita, llama y 
emplaza á todos los que bajo cualquier 
concepto se consideren con derecho á un 
censo de 25.882 rs. 12 mrs. de principal, 
impuesto sobre una huerta llamada de 
Aluche en las afueras de la puerta de Se* 
govia de esta población, por den José Ma
RIA Onlanilla á favor del patronato y ca
pellanía fundada por el limo, señor don 
Pedro Esteban Valdivieso, Arzobispo que 
fué de Mesina y obispo de Orense y del 
patronato y capellanía que mandó fundar 
el Licenciado don Hernando Arenillas y 
Reinosa, capellán que fué do S. M . , según 
escrilura de imposición de censo que pasó 
á testimonio del Escribano que fué de es
te número don Juan Manuel Menon y Rey-
noso, con fecha 7 de noviembre de 17*0; 
á ün de que dentro del plazo de 20 días 
se presenten en dicho Juzgado y Escriba
nía á ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos en la demanda entablada sobre 
caducidad del dicho gravamen,—Pablo de 
la Lastra.—249. 

ídem de ternera, de 69 á 80 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 70 a 76 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 a 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 62 á 66 reales arroba. 
Jamón, do 96 á 105 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 3 i á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuarlilro. 
Pan de dos libras, de 11 a 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y dn 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

a 5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 á 24 rs. f. 
Algarroba, á 28 l | 2 r s . id. 

Trigo vendido 1015 fanegas 
Quedan por vender 548 

Precio máximo . . . . 52 
ídem mínimo. . . . . . 45 
ídem medio * . . . 49,08 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1.° de abril de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

Ídem del personal id., 22-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id. 94 00 p. 

Merr. de á 2000 rs. id., 94.00 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 98-75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id., 96-50. 
ídem de 1.° dt> julio de 1856, de ú 

2000 rs., id. 95-25 d. 
Acciones de obras públicas de l .°de 

julio de 1858, id., 95-40 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual Id., 108-90 p. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 9i«50 d. 
Acciones del Banco de España idem, 

215-00 d 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 54-50 d. 
CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 
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D. Joaquín Colsa 855,65. 
Doña Ulpiana Gil y Amor 16 

reales 59 cents. 
19435. D. Antonio Villalva 2119,65. 

Valencia. 
D. Juan Casáis 1178,24. 
Doüa Inés Molina de Sierra 

19460. 
19464. 

764,53. 
Baleares. 

19475. D. Juan Sivieda 15.462,95. 
Gerona. 

19484. D. Francisco Bruguera 5682 
reales 56 cents. 

19489. D. Francisco de Asís Simón 
5178 reales. 

Oviedo. 
D. Fernando Valdés Posada 
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19526. 
7754,06. 

i 19544. 
165,53. 

19554. 

Valladolid. 
Doña Maria Norberta Afion 

Doña Luciana Herrero 6294. 
Zaragoza. 

19570. D. Ceíerino Tutor 3429,27. 

A L C U D I A - O O R R f c G l N I í E N T Q D E 
M A D R I D . 

De los partes «-emitidos en este día 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d 3 precios de a r t í c u l o s de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2485 fanegas de trigo. 
1910 arrobas de harina de id. 
1924 arrobas de carben. 

100 vacas que componen 42.099 
libras de peso. 

290 carneros que hacen 7,285 li
bras de peso. 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos li
b r a . 
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P A R T E HO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA A F O R T U N A D A . 

( M I N A R A R A C A S U A L I D A D . ) 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
competentemente autorizada por la gene
ral, ha acordado la imposición en el pre
sente raes de abril, del dividendo pasivo 
número 39, de 60 rs. por acción,—248. 

HAClKiNDA EN VENTA. 
En la villa de Alcobendas, á tres leguas 

de esta corte y en la carretera de Francia, 
su calle Real, se venden á voluntad de su 
dueño dos casas y tres viñas; una de las 
casas se compone de habitación muy capaz 
en la planta baja, cámara grande, bodega 
con 17 tenajas, capaces para encerrar do 
3 á 4000 arrobas do vino: hay también una 
máqnina para hacer aguardiente, y tiene 
grandes patios. La otra se compone de ha
bitación baja y piso principal, con un pozo 
para encerrar nieve, perfectamente cons
truido, capaz de conleuer de 30 á 34.000 
arrobas, con la ventaja de no haber otro 
en los pueblos del contorno: las viñas se 
componen de 10 á 12.000 cepas y 180 oli
vos. Darán mas pormenores en esta corte, 
plazuela de Santo Dumingo, número 16, 
tienda del Reló.—251. 

Se venden las lefias del monte de Pe* 
ro-Crespo, situado en término del Cubillo. 
El Administrador don José de la Riva, ve
cino de Vifiuela, dará papeletas para car
gar, y en Madrid el señor don Francisco 
García Rodrigo, dueño de dicha posesión, 
calle de la Luna, número 22, principal. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 2 de abril de 1861 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 48*75 d.; á plazo, 48-80 
fin cor. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42*30 d. 

Deuda amortizable de primera clase, 
id., 31-15. 

ídem de segunda id., id., 17*75. 

En la imprenta del Bole'in 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venta los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas la 
sistema métrico-decimal, se
gún el modelo inserto en el Bo
letín del dia 25 de febrero. 

K D I T O H , 1>. J U A * A M O R Í O G A R C Í A . 

ÍTnprenta{del mis-no, Puebla num. 19. 
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